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GACEl A DE MADRI-D 

Presidencia del Consejo de Ministros: 

Real decreto disponiendo que al cadáver de . 
p. Jo-~~ 6che{1ara.y é Izaguirre se le tribt~· 
Utt los honotesfúnebres que la Ordenanza 
señala para el Capitán general del Ejér· 
cito que muere en Plarta con mando en 
Jefe.-Página 565. 

Real orden disponiendo que en el dia de 
hoy ondee la bandera nacional á media 
asta en todos los edificios del Estado, en 
esta Corte, en sei'ial de duelo por el falle· 
cimiento de D. José Echegaray é Izagui· 
1·re.-Página 565. 

Otra aprobando el ceremonial para la tras· 
lación del cadáver de D. José Echegamy 
é Iseaguirre.-Página 566. 

Ceremonial aprobado pot· S. M. el Rey (que 
Dios guarde) para la traBlación del cadá· 
ver de D. José Echegaray é Izaguirre, ex 
Ministro de la Corona, desde la casa mor· 
tuoria, Zurbano, número 44, hasta el ce· 
menterio de la Sacramental de Sa-n Isi
dro.-Página 566. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDEICII DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY DonAlfonso XIII (q.D.g-.), 
S. M. la REINA Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud. 

Qe igual beneficio disfrutan las de· 
más personas de la Augusta Real Fa· 
mili a. 

~!"'" REAL DECRETO 

f-Jueriendo dar un solemne testímonio 
del profundo dolor que ha causado en 
Mi Real ánimo y producirá en la Nación 
el fallecimiento del eminente patricio don 
José Echegaray é Izaguirre, insigne e~ 
las Letras y en la Ciencb, honor de la 
Tribuna y de la Cátedra espafiolas, y al 
que debe la Patria tan nobles y durade· 
ras glorias y la Monarquía y las inatitu· 

MlnÍsterto de la éobernaclon: 
Real orden autorizando al Consejo de Ad· 

mini-8tración de la- Caja Po.9tal de Aho· 
rros para que pueda conced~r el uso de 
un ditlin(ivo espú:lal con el esoudo de a.r
mas de España y la inscripción «Caja 
Postal de Ahorros», á las personas que se 
hayan distinguido por sus t?·abajos en fa· 
vor de la· obra social q~te dicha Caja re· 
presenta, y facultándole para determinar 
los modelos del distintivo y el limite má· 
ximo de lloncesiones.-.Págin~ 566. 

Otra resoiviendo el concurso anunciado para 
proveer la plaza de Secr~tario intérprete 
de la Estación sanitaria del puerto de 
Mahón, 11 .•un resultas.· Pduinas 566 y 567 

!llnlaterlo de Instrneclón Pública J lollas lriea~ 
Real orden disponienrJo que el Director ge· 

neral de Bellas Artes se encargue del des· 
pacho de los asuntos de la Subsecretaria 
de este Miniaterio.-Página 56'1. 

Administración Ctntrai: 
HAOIENDA.-Dirección General de la Deu· 

da y Clases Pasivas.-Disponiendo que 
desde el dí(l 1.0 de Octubre próximo se ad· 
mitan para au pago el cupón número 62 
de losl_títulos de la Deuda :amortizable al 
5 por 100, emisiones 1900, 1902 y 1906, y 
los titulos ·amortizados de la expresada 
Deuda y emisiones.-Página 567. 

ciones fundamentales del país tan rele· 
vantes servicios, y para significar el alto 
aprecio y consideración en que He tenido 
su lealtad y sus méritos; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, 

He venido en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se tributarán al cadáver 

de D. José Echegaray é Izaguirre los ho· 
nores fúnebres que la Ordenanza señala 
para el Capitán general del Ejército que 
muere en plaza con mando en Jefe, cele· 
brándose además en Madrid solemnes 
exequias el dia que se fije. 

A la conducción del cadáver y A las 
exequias concurrirán Mi Consejo de Mi· 
nistros y Comisiones de todos los Cuer
pos, así civiles corno militares. 

Art. 2.0 Por Mi Ministro de Gracia y 
Justicia se dirigirán Cartas reales á los 
muy Reverendos Arzobispos, Reveren· 
dos Obispos, Vicarios capitulares y Ju· 
risdicciones exentas, para que en todas 
las Iglesias Cateurales, Colegiatas y Pa· 
rror¡uias de sus D!óollsis rt\spectivas ha· 

Re<t:Ua.do de la subasta para adquisición y 
mnortiz1.tciOn d!! .Venda perpetua al 4 por 
10ú interiol'. --·Página !567. 

GoBERNACIÓN. -Dirección Gcueral de Se· 
guridad. --- Traslados de per1o1u:.l del 
Otterpo de Vigilancia.;__ .Página 587. 

INSTRUOOIÓN PÓ"BLIOA.-Subseoret~r.ia.
Nombramientos de personal · admmlstra· 
t-ivo dependiente de este Ministerio.-Pá· 
gina 567. 

FOMENTO.-Dirección General de Obras 
Públicas.-Caminos vecinales.- Apro· 
bando los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos vecinales 
que se indican.-Página 567. 

Servicio Central hidráulico.-Aprobando 
la modificación de la distribución del eré
d-ilo del capitulo 23, artículo 1.0 , concep· 
to 5.0 del presupuesto de Obligaciones de 
este Ministerio.-Página 568. 

ANEXO 1.0 -BOLSA.-OBSERVATORIO CEN· 
TRAL METEOROLÓGICO. - 0POSIOIONES. 
SUBASTAS. - ADMINISTRACIÓN PROVIN· 
CIAL.- ADMINISTRACIÓN MUNI01PAL.- 
ANUNCIOS OFIOIALES de la Dirección Ge· 
neml del" Tesoro público y de la Compa· 
ñia de los Ferrocarriles del Norte de Es· 
pa1ía.-SANTOR&L.-ESPEOTÁOULOS. 

ANEXO 2.0-EDICTOS. 
ANEXO 3.0 -TRIBUNAL SUPREl'ífO. - S.U.A 

DF. LO CrviL.-Pliegos 11i5 y 116. 

-= 
gan celebrar el correspondiente oficio de 
difuntos. 

Dado eu San Sobastián á quince de Sep· 
tiembre de mil novecientos dieciséis. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

!haro Figceroa. 

REALES ORDENES 
Exmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha 

tenido á bien disponer que mañana 16 
del actual, en cuyo día se verificarA el se· 
pello del cadáver de D. José Echegaray é 
Izaguirre, se haga ondear la bandera es· 
pafiola, á media asta, en todos los edifi· 
cios del Estado en esta Corte, en señal dB 
duelo. 

Do Real ordon lo digo á V. E. pan. 
su conocimiento y efectos conslguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· 
drid, 15 de Septiembre de 1916. 

P.O. 

Seavt· ... 
B. ARGENTE, 
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Exmo. Sr.: De conformidad con lo dis· 
puesto en el Real decreto de fecha 15 de 
los corrientes, 

S . .M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el siguiente ceremonial para la 
traslación del cadáver del Excelentísimo 
St•. D. Jost'í Echegaray é Izaguirre. 

Para que se sirva disponer su cumplí· 
nLiento en la· parte relativa á ese CEmtro 
(~o su digno cargo, y circularlo á todas 
la.s dependencias del mismo, remlto á 
V. E. el suficiente nlimero de ejemplares 
impresos del ceremonial. 

Dios guarde~ V. I. muchc.s afioa. Ma· 
ddd, 15 de Septiembre de 1916. 

P.O. 
B. ARGENTE. 

Safior "' 
Ceremonial aprobado por S. M. el Rey (q•w 

Dios guarde) por Real orden de esta l · 
chapara· la traslación del cadáver de. dvn 
José Echega1·ay é lzaguirre, ex ltfín.isfm 
de la Corona, desde la casa mm·tuoria, 
Zurbano, 44, hasta el Cementer-io de lrt 
Sacramental de San lsidro, acto que. ;:e 
verificará el dia 16 del corriente á la.s t;·es ¡ 
de la ta·rde, · 

1.0 Por los respectivos Ministerios se 
imritará á todas las Corporaciones, fun
cionarios y dependientes de las mismai'l 
para que asistan á esta ceremonia de 
uniforme 6 con el traje correspondiente 
n sus. respectivos cargos, debiendo ha· 
liarse á Ja citada hora frente á la cusa 
mortuoria. · 

2.0 Asistirán todo el clero parroquial 
eon mangas y estandartes, y las Sacra
:mentales y Cofradías con sus re!>pectivas 
:parroquias. . 

3.0 A la Heg:~da d\'l cadáver á 1'1 Sa· 
lllramental se entonarán en ella el respon
so y ofieio de sepuitur11. 

4.0 En el acomplí.ñamiento del carlá· 

16 Septiembre 1916 

e) Un Batallón do 1nfant<Jría. 
d) Acogidos de los Establecimientos 

de ben•lfietmcia. 
e) Las Cofradías y Saeramrntales con 

sus respeeU ¡ras parrcrq uic'"i J.¡¡ de S.:mta 
Teresa y Santa Isabe.l ü.li lngs.r p¡·efen,n· 
te, como parroquia del finado, con cruz 
alzada. 

f) Carr0 fúrwbr<', nevando l&s cintas 
d5l féretro u:n Capitán geneer•I del Eji!r
cito. eJ Aimlran!t1 ó UH ·\.riee!Jimü·r.nJ.te do 
la Am:wda, rm Cabalim'G dc1 ía Orden Üf!i 
Toisón d o Ot'J) 1 rt.it s .. :;nadcr en. l '0l:>re:s(-- n·· 
ta~!:i6n dei H-1.HJ ~~u1n~ u r~ H.i · pres-~:~nt~inte J.o 
la Cotnpaüía .c'\.rrendahtría de '.l'~.\i.J Bi..':·OSJ 
un Acauerni <~n representante de Ja de 
Cioneias Exaeb:s, un A <.'ad<üni.eo eu re· 
presentacü~"n1 tle -~.:x E .;p.:J üoia, iu1 I;tlJpr~ .. 
IYmtante del Cuerpo de Ingmünos do 
Caminos, un Catedrático eD n:lprebenüi· 
ciór1 de la UniYei·sidail. Ca üral, un Re· 
presentan te n·~l BiUiCO do . E~f!:lñ~, oty·o 
del A.te üeo, otro ue }.a .Asoela-J!On ne ti.á~~ 
crltores y ArtL;bs, o t.rD de hl Aaveiación 
d0 A.utores y o tru d;• _,a dn Adores. 

g) Los t'nrr. ~; (b deí t:bn~:do y d0s do 
(1 ~td.a uno d'Y Jo:3 .:\JJn.Ü·rter5ns y Th~per~dPr: n 
('i.>,s 1.lei Estado y :os e!'!.<.Híns d<:l difnrt) 
ir.'~.n :.'t Ja fn1ne~~iaci6n. del féretro con ha .. 
ei ,H " {1ncendidilS. 

~ h.J Los ec;n ~:o rrontes se colocarán por 
ei orden q.ue wg':'>, , _ 

JJa pres!den<'U ·(:;;·J. ü!!el.O. 
C;aPitant~s geu~_· n:¡ q;;-; do E jército y .Al~ 

n1irxn te f1f-\ la ./\J'Inaüa. 
Senadores. 
Di pu tadt·s á ('o rte.:;. 
Con~~jo dH Est¡¡,dn. 
'l'rii.HiUill Sanr.,:no rb .Tnstici.H. 
Con~~~~j ~) Su .P\~8rnn d~-~ ~~}t~\:' .t~l~~,, y !\·fnrin. a, 
t.1eff~~~ d~~l Ext::··~ dn "tvu~_y~·>t Ct.~ .:ct n:il dnl 

~té 1~:1 ~~:;· ,t.~i:1 : ~; '¿'' i 1i~~r.\ ;.i::·;,:~~oJ::,; f~{:J~-~;f·~~; 
y Anna:J;;;. 

'rri ft !.HJ!'ll d ~?! ();¡e·n.t:-'iR (}.e1 I tüino. 
'rri.buna i ti~.., h~ :·: ()rdor~_ r-: ;:;.; y DiJ)Utacio~ 

nes de Ja~ f.lrd~.\n ~· j..--: .~-TUb.::;.rt s . 
'rd b 1n~ttl do 1~. 1\.r~la. 

;:~~¿~~a;lc¿~~¿r~~~:J~8e~~~~l~t~~:náu;~! mC.~:~~·~,dA7r\;;;;,;~i.á~\ ~~~~;,!;~;:~;~I l~l~11~t!::~ 
representación especial, la colocaci6n de capital, pn• •. edi<'nJol.ei·: loi! que do otras 
las oemiis que asistan· se verificará sin poblaciones y provind as asistan e.n cor· 
distinción ile clase. poradón. 

5.0 Presidirá el duelo el Con8<ljo de Genm·ales, J efes y Oficiales del Ejército 
Mi.nistros, con el Re¡wes~ntant~ do Su y Arn111¡;Ja, 
Majestad el ·Rey, los PresHientes de los l Lo,; qu.e no tif.<nen puesto oficial espe· 
Cuerpo,; Colegisladores, lm; Prelados y 1· ciaL designado. 
ls.s persónas que en nombre de la familia , El Regimiento de Caballería de es· 
del finado concurran alaoto. . ~· colta, 

6.0 Para la debida colocación de les i 9.0 Las tropns, en trflje dn gal.a, se h>1 · 
eonc. urrent~s! cada Ministerio y depen- 1 liarán tondidas en la earrer it con arreglo 
dencia comiSio-nará dos de sus emplea·' 1 á. ÜTdmHwza, y seguirán al Regimiento 
dos que reconozcan á los de su ramo y ,, de Ca ha Hería de e'ieoita después que pase 
l es indiquen su puesto en la comitiva. ! el acompaí'iamiento. 

7.o El acompañamiento se di:·igirá ~. 10. Detrás de las tropas irán los co- , 
por la calle de Zurbano, Paseo de Martí· v ches del finado y los del Gobierno, Cor· ! 
nez Campos, Paseo de la Castellana, Pa· 1 poraelones y pal·Hcu!ares. l 
11eo de Recoletos, Salón del Prado, Can-e· !.·. 11. Terminado" Jos responsos y oft· ~ 
rn de San Jerónimo, calle del P rado (Ate· ! cios de sepultura la recibirá el cadáver, t 
:neo); calle del Príncipe (Teatro Español ! hac1éndosidas salvas de Ordenanza. 1 
y Sociedad <;lo Actores), P laza del Princi· l Madrid, 15 de Septiembre de 1916.= 1 
pe Alfonso, Plazádel Ang,el, cal~,e de Ca- 1 C. de Homanones. ¡ 
rf~l!~~~:cl~ º~:r~~~~~rffn~!~~~u~~r~~ f~ ~iiNÍS'fERio,.~i'~i~~~;;;~NACJóN JI. 
ra, despidiéndose allí el duelo y . con ti· 
n.uando el cadáver al Cementerio de la 
Saoramentai de San Isidro, con la guar- IU!JALJ<J~ O:R.DEI(ES ! 
dia de · honor de Artillería Y el Batallón ¡ Ilmo. Sr.: Siendo conveniente estimu· ' 
de Infantería que preceden al Clero, y el 11 .Hegimiento de Caballorfa de eseolta. 

8.0 El orden de la comitiva será fll si· ~-
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h; íntor quo r>)pre:Jt'ntn la preparación de· 
conferene.ias ó rodacdón d(1 artículos pu
blicrrdos en •os periódicos de masor cir
cni uei(;;n , · .. :Luo <".l :.)f'- eon todo de~intcrés 
h an e;;:,;t,\·: d o .k ::: g;;s L.<s quo r.queHas eon· 
Í.>íür' <:d r; s Ir;. hu; üeas ionado y la di••tri· 
bt~:.eiGn o :a _;_d n.:_;_>!J:s {~nsos de volantes con 

f). gj se ha dignado au .. · 
l:O i'i 7.<" 1~ ::; ! {k Ad !.ni.ní.strac.ión de 
!a C nj o; . .!. ';:,:;,:J. (k: .'\L ü lTOS JHlT!I Q1l El pue· 
da C• iil<~·Prt.; r d uso (l'ó\ un dí:stintivo espe· 
cial, con el e;.:endo de armas de Espaí'ia y 
la ineri ¡ .. ción Ca.a Po¡,tal de Ahorros á 
las pHF( F<'f" qtw se hayan distinguido 
por &u s ü;;:bi.jcm en favor do la obra so 
e.ial que dieh~i Cáia representa y facult 
t ::¡de par a detor m:ímn· Jos modelos 
ti í.::HIIJ t ' vo y ''·llfmite máximo de conce
si_oiH-'8. 

tos rr'(ri ;f{V~-\ntf:\H , IHo:-:: g tHU'(Üj á v4 L mu 
choR nños. Maddd, 12 de Ehptiembre 
H.il6. 

ntJIZ JIMENEZ. 
Seilor Prrsidente del Consejo de Admi 

niElraeión dü la Caja Póstal de Aho· 
nos. 

Ilmo. Sr.: ViFti!S las instancias presen· 
ta.d :l.s en v .il'tud del C·)IJOurso anunciado 
co•1 heLa l l d<, .:\go ..;w último pl:lra la 
p r ovisi' •jn dcJ eHrgo de Sf:v~reta:rio intér ... 
pr0te dn h ¡.¡; ~, tar,i ón sanitafh del puerto 
dfl l'd :;ht.n , rkü;<Ja l:On rl habPr anual 
de 2.fif·O pi'c:etHs ¿• n:s res u l.tas, ontre I.os 
inrtivid ue>s de dhha cla"~'l de.t Cuerpo de 
SMddad exterior, eonvocado con m c•tivo 
de la exeedr ncia. concedida á D. Manuel 
Ramírez Valladares: 

Re.Rultando qlle dentro del plazo de 
quince dil\s mareado por d iclla convoca
toria, b1:1 n presemado :-~ns instancias don 
Bduanlo Dultz Torregrosa, D. Nicolás 
G.~orgHeóputos y Manetas, D. José Ga
brh~l Caro, D. Bigta Armenta .Moreno, 
D. Vicente M:arí S<·g~rra, D. José Baades 
Vldal, D. Pedro Ft,rnández y González, 
D. Antonio Botella Matee y D. Francisco 
Vicén Muñoz: ,. 

Vistos lüs artículos 28 y 35 del Regla· 
mento provisional de Sanidad extel'ior 
de 14 de Enero da 1909 y lo determinado 
en la circular de convocatoria: 

Considerando la preferencia que para 
la provisión de dichos cargos establece 
el mencionado artículo 28 del Reglamen · 
to en su párrafo segundo, · 

S. M. el HEY (q. D, g.), de conformi· 
dad con lo informado por la Comisión 
permanente del Real Consejo de Sanidad, 
y cún Jo proputJsto por la Inspección ga· 
neral de Sani.cl::>:fi,. ha tonido por c()nvc· 
n i en te disponm· los siguientes nombra· .. 
ntie:ntc~ :::: g~)n~ha Sección de la Guardia Civil de ! 

Caballería, qua abrirá la marcha. i 
b) Cuatro pie~as de Artillería mon· ¡ 

ta da. i 

lar los traba}os de propaganda !'In favor 
de la Caja Postal de Ahorros y reconoce-r 
los que han realizado varios individuos; 
~n su ma,yoría Ofi0iakm del Glterpo .de 
Correos, que no sólo han echado sobre si 
«lspontáneamente y con el mayor gusto 

¡ D. NiMlás Geni•gac6fm1:os:y , ~faneta 'lí' 

¡ para el cargo de Secretario intérprete de 
l la Estación sanitaria del puerto de Ma· 

\ 
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bón, oon el haber anual de 2.500 pese· 
tas. 

D. ,José Buades Vidal, para el de Auxi· 
lliar intórpr•jte de la misma Estación sa
nitaria de Mahün, con el haber anual 
de 2.000 pesetas; y 

D. Francisco Vicén l\!Tuñoz, para el de 
Sefl reíario intérprete de la <le M ~ zarrtin, 

con r-l haber anual de 1.500 V'' ·eta::o. 
De Rilal orden lo digo :'í V. L para f: a 

c onocimiento y dflmií.s efectos, Dios g-mtr·_ 
d B á V, l. mu,ehot: a i'íos. ~vlad rid , 15 de 
8epti .::mbre da Hil 6, 

R UIZ J D !E?\Ez; 

Sf.fior Subsecret&.rio ctn ...,:,;!P M.iu h:terio. 

~-·-~-»*"--~,-·--

rtmHSTElUt~ UE lNSTRIJCm~r~ P(IBUC¡\ 
V ~ l\ lU~ A&TES .-J' 

'RF~AL ORDEN 

llltno. Sr.: Comisionado D. NaJalio Ri· 
\rt~-s Santiago, S ubsecretario d e esio Mi· 
ni:>tel'io, p:u:a asistir al homen ajr) q u o ha 
celeb.•·arse en la Con üla ün hon or de rlo fí.a 
Concepción Ar<>nal; y !'! la ap1•rt ura d i) l 
curs-o escoiar en Valladolid, 

'8. M. el REY (q. D. g.) ba tenido á b.ien 
disponer qne durant•.l la ausenei a de, 
aquél, so .encargue V. L interi namente 
del de>1paeho de los nsuntos correspon
dienjes á Ja oxprt;:;ada Subsecretaría. 

De I:ü~&l or<itm lo digo a V. l. pura 
:su conocimiento y efeetm; consiguienteR. 
Dios guard(' á V. l . mndwl'! aúos Ma· 
dríd, 15 de Septiembre i e 1916. 

BURELL. 
Sr. D. Yirgilio Anguita y f".ánchez, Direc· 

tor general de Bellas Arte!'. 

!DMINISmACiuN CSNT'RA1 

~' . MiNISTERiO DE HACIENDA 

~ 'l!)ireccíón Gen.e.ll'al de. la Deuda 
y Clases Pasiva.,, 

fi Venciendo en !5 de Noviembre de 1916 
un trimestre dH intereses correspondien· 
tes al cupón número 62 de Jos títulos di'} 
la Deuda amortizabl!l al 5 por tuO, <le las 
emisiones de 1\JOO, 1902 y ltl06, y los tí tu· 
los de la expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo que se veriHca· 
rA el 15 del mes de Octubre próximo, 
cuya relación nominal, por series, apare· 
ce inserta en la GACETA DE MAnRID, 

Esta Direccjón General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
ha dispuesto que desde el l 0 de Ocmbre 
próximo se admitan por el Negociado de 
Recibo de sus ofl.ci na", todos los d!as no 
feriados, de nueve á doce de la mañana, 
el referido cupón nllmero 62, y los títulos 
amortizados de la citada Deuda y vencí· 
miento, á fin de que oportunamente se 
verifique su pago. . 

La pr(:lsent:Jclón dt~ unos y otros vah•· 
res so hará precísamentH en las .facturas 
impresas que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo, ¡\las 

16 Septlelllhre i916 

hora:; indicada¡:, y en ellas consignarán 
lo:; Hih•resados todos lQs reqni,.;itm; que 
en las mbm>~s Sfl exigPn, sin que conten· 
gan ras¡.mdura•: ni lwmiondas. 

Los t\UpOHdl h;¡n d•1 pn~s• 'JltarRe con 
lal'l factura;; qu '' eon tien Pn i 1!1 prl~sa la fe· 
üha del veneimL•!i l,o, sin cuya circuns· 
tancia nn !'> :tán a<lJnilido:;;. 

Lu:; títul.os ;u ;oortiz;,do,.; so presen tarán 
end (.:·'<hdo:' í'U la f •wm>t si ;{oJL• nV.' : <e\. .la 
n .· re· ci·)n ¡;t:HW l'Hl " ' ' la l.ku 0.:;! y C \;l S{):'I 
.·Pa:si"·aH; pélr.·a su r cern tH .. d:-.;, ¡J); fFn~H~ .Y 
firwa rld prw<en tador, y Uev.;~ ríw uni· 
dos los cnpo ne:ó td~ n ientes al ool venci· 
ndt"Jt i~) ~:,n q i.lü s t-3 ~.t·n.tortie'~'n. 

Cuand\J se pn,s:mt<HI •ílu i o ,~ amortiza· 
dos en dl fEHC.u'•' s sorti' O~. so facili tarán 
S•:JJa '.T< daoKi:i.e l.Js de cada uno de ellos, 

Las f üdu;u,; q u:; eo Bte n:,¡·r-' 11 numera· 
ción in i.ed m'<i<l l, ;.; ,_q·i\¡ ¡ I'"·': ioaza das des
l.b lu,~go , y r.a ci•h;{•.n ias eu lJ UC por S<Jt 
Ll~ufie.j cn rt) rü n ú n1Fl'O d ... ~ .~ ÍH·: · r:ts ;:1e;juna· 
das R un 1 H.>l ~t ::> >:' r Í.<', cu:üq n kra so huya 
lltil i :u:l <ÍO la easi! i.a inmudí üh para ru 'a· 
cionar los e y vones de dichas strhs, 
produciendo aitel'acióil ~n Ia coloca1}ión 
de .las q•rit;s s u •;tsiva~; puts eu este caso 
d e b<,rá exig irse á los presonti1dores que 
u t ili cen faetu ra 'i s eparada¡;; pHra los eu
p om'ls ;ío las ¡.;eries r estant':3s, empleando 
una factm·,¡ para los de mayol' cantidad 
ó 1;úrwwo !lo eu ¡_iOll tls, sin induir en ellas 
m"s q u0 u na ~·ola i:Fl ne. 

Pot el im.porte de los expresados cupo· 
n~s y o:h Jo,; tii.u ios amol'i.Jzados se expfl· 
·d i í·<\ n nes~; U HJ'Ú OS q iJ (j s ::Jtü;.fará ~,1 Banco 
d e E~ [Hlfí. ?.. al port!!dor, cu;;n ,\o esta Di· 
rección General haya rücon<'>ci tlo y can· 
celado los cupenes y títulos <.J. U!:' se prü· 
senten, dtl cuyo resuitado se dará inmo· 
d íato avho al Banco de E;<fHlña, remi
tiéndold .los ta.i on~>s corn't' }'OJHli fnto~ á 
los resp!'lcth'os, ri 'fin d i:) que h11ga los Jla· 
mamientos para su pag:o. 

L,.) qu·~ se llouocia al público para su 
conoei m lento. 

Ma·lri d, 15 do Se!)tiembrf:l de 1916.= '•.1 
Director gmweal, Manuel Díaz Gómoz. 

L<t subasta celebra :.la en .,1 día de hO\' 
para la adquisición y 8.mortizadón de la 
Deuda peqwtua al! por 1•.·0 interior, ha 
«ido d~ldamda desierta por falta de lici· 
tacto res. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 15 de Septiembre de l916.=El 
Director general, Manuel Díaz Gómez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de See-urfdad. 
Por exigirlo las necesid11des del serví· 

cío se ha dispuesto con esta feeha el tras· 
lado del Inspector- de tercera clase del 
Cuerpo de Vigilancia D. Teodoro García 
Pérez, desde Valencia fl Barcelona, y el de 
los agentes D. ,José F1·ancísco Bordés Vi· 
lata, ele Madrid á G••rona (Frontera); don 
Francisco Zambrano }{odrígu~:~z, de Ma· 
drid á Gijón (Oviwlo), y D. Emilio Cha· 
'"'··r r • Peñalba de Gerona (Frontera) á 
Madrid. . 

L u 4.ue se hace público en este periódi· 
co ufleiai á los efectos de 1a1ey Electoral 
de 8 de Agosto de 1907. 

Madrid, 14 dt; Agosto de l9 !6.=El Di· 
rector general, M. do la Barrera. 

l 
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MINISTERIO DE INSTRUCCION POBLICA 
Y BELLAS ARTES 

Poi' p.o.¡,] ,l·d ··'' lL J' ; u, ,; c• •rrientemes, 
v ;,¡;; : :·, ,. ,.,. :: ' " " ' · ; · .. · .. :<; ::. :., 5.'' dtl >a lov d<1 4 
.:Jc . "~·:.~ ; >·: \~' ~ ·i:~ . f; ~t a :-::. id \ . .' nDrnbl·ad(_, dou 
Li~·; : ;:c! ;~ .• :., .. · · ~-~n ··j v· i r .. i t:. en turno de 
,·; : .<'. n ~~ ~ ·- .. , , \ .. ~ A Xi n ur <:! , ::n"inih f. t"Htívo .i r· l Ar· 
,·,t;ivn (i•• imlhtJ .¡ ., ::-i•wida, con el sueldo 
::w :hü e:.; i 5li0 pPsOt::J .~. 

.Lo que~!.' pu i'i lh.~a <'11 Lt (;_.v:~;T 1 DE MA· 
DRTn, para co¡¡ o'Jimk.Jn ü del int~:remu lo, 
quien, si no se po,; t·!';i ., n:• so dd c;'.rgo 
dentro del p lazo l't·Jg'h\lllt1ntario, serft. ex· 
clui d>", ¡J ,, ¡ ,·,;e;\! afó n, ~=' •'·~ ún ~·revier: o ,,¡ 
artír.:u1 o 5l d{~.Í itt:1gian t t.~n t • ,. k·. 28 d e lYluyo 
de Hll 5, d icr.ado pan1 upíic, dún do la e!· 
ts.da Lnv. 
~hd ri , t, 15 de Se; •tiem t>;·e de 1916.=El 

Su IYJef.;r eta:do, Hi va~L 

Por Real ord1~n dn 1:!. <l•'' r·orrknte mes, 
y con at-r~~·h.l ul a r· tíeui.<.• 5." do b . lry cb 
4 da ,funiP de l.Hc.:B, ha sido nomh•·Fd•) 
D. M.igue! l\IqralHs y Sanclw, á propuü;:> i;ll 
del ivlí rnsterí.o d•1 la Guerra, A~;pi1'3nte 
segun •b de Ja s,., ~a·¡ •t a t'ia íh e:4re \íiniste· 
ri o, 0 !'\ei:tl. qu into dfl Admin isl rfl d tn¡ ei , 
vit con el ''lldd<• :1nua! dH Li>OO !}<'S•' tl-1'3. 

Lo que so publiea fln !.1 GA('FTA DJ<; ~'1.\· 
DRil) en {; ;J n .1.p l..hn Í i 'ntrJ dtJ lo dit.;pu t~E-no t ~ o 

e ~ a •~ ti n u. \o 4t) d t~l l{n_f_d arn.nn t o de~ 2R '-~ e 
'i\'( •-l vo d t\ I '-!1 :-} :H c·'"' ldo ~:.· · nJ aplh- ·-~ eió ·1 ¡ de 
j~' ~ i tnda ¿~ ; ,' v _:i .. lo,.; ~~ ~::dos d•~ l · artíon· 
lo 7." d•: 1>.< it•J;, i orden lb 2:3 de Sepiiem· 
l.H e dí~ 11<\il. 
.• Madrid, 15 d ~'}•)[ltiembre dH Hl!6.=El 
Snbsel'n~r ano, ü l vw¿. 

·:. ~·· 

MiNiSTERiO DE F~Jtk:.NTO 

DireccUat Ge~erJ~l t1 :: Ob.-· as Pó.· 
Mh~t~S. 

CAMINOS VECINALES 

S. M. d Rey (q.D.g.), do c.onfnrmiila.d 
con Jo propw;:,U) p"r t' :< :.t ii lre~c \ ún Cio· 
neral , ha n•,.;w1lto aprobrF Jos (•xp c-.d. ien
te;; de d•·c!aJ·a¡lÍÓn ún uti!i.lad pública do 
los camilws vecinales de J." eat-rd.ora do 
Cabezas de ~;m ,Juan á Ubri•.¡ue, ·dti.B.eo 
con la de ,Jerez á Uondn, nn ol k ;Fnue· 
tro 65, v el do la ccUTN•~ra de Jor.~ z :i lion· 
da á VÜlamartín, pnt· !a Coneocdia . 

Lo que de Real or<len comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 6 
de Septiembre de 1916.=El Director ge· 
neral, Z•Jrita. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de CAdiz. 

S. 1\oL el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuePto por esta Dirección Ge
n·~ral, ba n~su•~ lto apml>at· los expedien· 
tes de declarllcióu de utilidad pública de 
los caminos vecioa!t>s de Borja ul barrio 
de la CastP. ia v kilómetro 4 d!'l la carrete· 
ra de B•.,rja á Turún al eamino vecinal de 
Adra á la A!q u ería. 

Lo que dtJ H:eal. orden comunico A V. S. 
parl.t su conor·i .mknto :· efectos. Dios 
guarde tí V. S n; ,;.•. lJw; :1il\.>s. ~tadrid, 6 de 
Sepi.i;•.:nbro do i\> i uP'!:~! .~J i n;e to.r gen9· 
ral, Zorita. 
S :._H.t {ii ' hü Í.J · .);·· ~ ¡~ ! ~ ·~ ( ;-r (',i v!~ , ;e 1•. ¡Jf(h"Í!J t:' ia 
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R. M. e1 Üey (q. ú. g.). d~ conftwmidad 
con lo propue-to pM eilta DirN,d6n Ge· 
neral, ha resuc,Jto aprobar el expediento 
de deelaración de utili·bd públi,.,a del 
camino WJcinal de Fuente de la Coba á 
la can·etora dH Torrelavega á Oviedo, en 
esa pro ., incia. 

Lo quo de 1-:i'al orden eomunico á V. S. 
para su corwd miento y E>Jeetos. .Dios 
gunrdH .:.\ V. ~- m•.¡ clt~!.'! r.fívs .. Madrid, 6 
di' S<-~pti<~ltlHre de i!JI6.=El Ditector ge
b•'f'il, 1\urltit. 
Sí1iJor G•rb1~rnador civil do la pt·ovincia 

do Oviedo. 

S. M. el Rey (q . .D. g-.), ronformándQse 
eon lo propUP!ito por· e:,;ta Di rec::ión Ge· 
:ilora!j ha t(ml<lo á bit?n apl'nbar el exp~l· 
d1Nite de d<jdar!l.dón d" ntilid~.d núh!i,~a 
in:::oado con motivo de la •·.nn,;tL·uc\Jif>rl 
del camino vednu1 de la cauett'r'' d.., Vi· 
l!iJ.CilHiín á Vigo en l'oual.,,; á la dn San 
Mar·cíal. á Zrmwra á Leüe:-om':l pot• Víiia· 
nueva de Campmí n. 

Lo que de orden del señor Mi nistl'O 
digo § V. S. Dara hs ef<,etos ·~on,;igJlien· 
tes; Dios gu"a¡·de á V. ::1. muchos- años. 
Mi'tdr·ld, 1:1 de Sepr.imnbre Ud HHI3.=.81 
JJirectol' general, Z•.>r ita. 
Señor Gobernador eivH de Z'tmora. 

S. M. el Rey (q. D. g .. ). <', .. ,,, fo rm?.n'.l'H''3 
con. !o propuesto por esta Direceiún (}e .. 
neral, ha tl\nido á bicu a¡m..ilni' 1Q;,; 0xp0· 

d!entes de dechm1.oi6n 4e utilidad p1ibli· 
ca incoados con ríiot ivo de la consttucci6n 
de los caminos vednales de'Í'orreeilla de 
la Orden á la estación del ferro•mrril de 
lViedina del Campo á Bala mane •. ,, y de To· 
rrecilla de la Orden al kilómetro 76 de la 
carretera de Valladolid 4 Salamanca. 

Lo qne de ordfln del s¡c,ñor Ministro 
digo á V. S: para lo~ efectos consiguien · 
tEJs. Dios guarde :1 V. 8. mucho'J años . . Ma
drid. 1!3 de ~Hptiembre de W16.=i':l Di· 
rector g'•Jneral, Zürita. 
Señor GoiJernador civil de Valladolid. 

SF:RY1CIO CENT!tAL HH>RÁULICO 

Ilmo. Sr.: Concedido por H•~al decreto 
do 9 de Agosto último un suplemento de 
crédito de 208.000 peset~; s al capítulo 23, 
artículo 1.0 , concepto 5.0 del pre;:;upueeto 
do obligaciones de este M inistcr.io, para 
p ago de g>J.sto::; de Uirec,)ión, lnsp,Jación y 
Administración de obras hid!'áulieas, y 
m o di iicada. en consecuencia la distri.bu
ción del total cré~tHo correspondiente á. 
dkho servleio; 

8. M. EL R1w (q. D. g.}, de acuerdo coa 
lo propuesto por esta Direceión General, 
ha tenido á b.:en aprobar 11\ modlficH.dón 
de la distl'ibuei.Sn .del exJJl'esado crédito. 

De orden d0l Se, Ministro lo cornunieo 
á V. L para su conocimh~nto y ef<:ctos, eon 
remisión ele un ~>jdnp iar de la (j,~t ,ibu· 
ción que se apt·w~bP; por esta disposición, 

Dios guarde á V. L mu~Jhos años.=l\ft~.· 

drid, 12 de Septiembre de 19t6.=El Di• 
:rector general, P. A., R G. Rendueles.= 
Sr. Onfe~ado!' de pagos por ebligacione¡¡¡ 
de este MinisteriO; 

Modificación de la distribución del cré(U~ 
d~l capítulo 23, artículo 1.0 , conceptó 
5° d<JI p,·e.snpu.esto de Oól-iga.ciones del 
Mitd.~terio !].,, F. •m ento, corre .. ~pondzeute á 
indenutizndonc~ p•.1r .lnspecdón y .4..dtni· 
nistrad6n de lo.> ser"V Í(:.ios de obras hi· 
dráulica:t. 

División h .idráulica del Ebro .. . 
Idem íd. del Pirineo Oriental. . 
l<1Arn í:l. del .J úl'a:· .... - . . . . . .. . 
Idem íd. del SFgnra . .. · ... . .. . 
Id'..llll íd. del S<n' de España. - .. 
ldem íd. dsi ltuad•dqui vir .... . 
Idem ld. dd Guadiana .. .. . .. . . 
Id e m íd. t"el Tajo . . . ....•.. _ •.. 
It'iem ht del Duero •.. . .. . .•... 
ldem íd. del Miño ............. . 
Canal cte CastiHa y sus pantanos 
Jefatura dd Hub:melo de l\'ladrid 

(saneamiento)" . - . .. . . .... . . 
Servicio central hidráulico .... . 

Pe sotas, 

61.200 
2.300 

2s. tt::o 
49.1GO 
44.200 
600[) 

2t.360 
27.9(X) 
60.580 
27.~'.00 
32.500' 

19.500 
20.000 

ToTAl· importe del crédito. . . 403.00!) 

Aptobada por R(lnl orden d3 1?. de Sep· 
tiombre rte lUlG.=El Director general, 
P, 1L, Hell'.l LWlí;):>, 


